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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
|»s ROLBTUKS OFICÍALE* se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los Editores de los 
menclonados periódicos. 

(Real orden den de Abril de 1839.) 

Se p u b l i c a todo* lo* d í a s excepte) los ¿ « m i n g o * 

P B R C U » D B a C B N C H I P C i e . f •€>— 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos petetae einenenta cintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae einenenta céntimos al mes, nneve al trimes
tre, die i y ocho al samestre y veintiocho petetat einenenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Mámere suelte céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

[MINISTERIO DE H A C I E N D A 

Real decreto 

De acuerdo con el Consejo de Ministros; 
ea nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en eutorizar el Ministro de Ha
cienda pera presentar á las Cortes un pro
yecto de ley de Administración y Conta
bilidad de la Haoienda públioa. 

Dado en Palacio á 20 de Noviembre de 
mil oebooientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Ministro de Hacienda, 

Amos Salvador. 

A L A S CORTES 

E l proyecto de ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
qoe tengo la honre de someter A la del i 
beración de las Cortes, es, oon alguna va-
ríante, le recopilación de ouantas disposi
ciones de oarácter legal se han dictado 
sobre la materia desde que fué promulga-
di la ley de 25 de Junio de 1870 y rigen 
<n la actualidad. 

Dispersss todas estas disposiciones en 
diferentes leyes diotadas en épocas diver
gís, no es bien qua materia tan impor 
tinte oomo es la que constituye la base 
prinoipal de la Haciende pública no se | 
halle reunida en una sola disposición, 
formando, A la per que cuerpo de dootri-
Q>i el núcleo de donde irradien los precep
tos fundamentales de la solución que debe 
darse á tode ouestión relaoionada oon la 
Administración de la fortuna públioa. 

Desde que fué diotada le ley de 1870, 
°tras muchea han venido á introduoir en 
>u fondo y en su forma importantes mo
dificaciones, y prueba elocuente de eata 
•flrmacióu ea la de Presupuestos de 28 de j 

Febrero de 1873, prohibiendo las antici
paciones de fondos; la de 11 de Junio de 
1877, modificando la prestación de fian
zas para la seguridad de los fondos ó efeo
tos de la Haciende; la de 2b* de Junio de 
1880, regulando las facultades ministe
riales sobre la ordenación de los gastos 
del Estado; la de 31 de Dioiembre de 
1881, prohibiendo en absoluto la existen
cia de oajag particulares para atenciones 
de los distintos ramos ó servicios y dio
tando nuevas disposiciones sobre pres
cripción de oréditos; la de 18 de Junio de 
1885, prohibiendo la oonoesión de mora
torias para el pago de la contribución te
rritorial, y autorizando la oondonaoión 
en determinada forma, y por úl t imo, la 
de 5 de Agosto de 1893, la más importan
te de todas ellas, que varia la duraoióu 
del ano económico, estebleee nuevos 
prinoipios y reglas para la modificación 
de los créditos legislativos, establece la 
Contabilidad del Estado por el sistema de 
partida doble, modifica el número y elase 
de cuentas, reduce el plazo para la pre
sentación á las Cortes de las cuentas ge
nerales, establece nuevos periodos psra la 
contabilidad atrasada y corriente, y auto
riza la constitución definitiva del Cuerpo 
pericial de Contabilidad del Estado; es de-
oir, altere absolutamente el sistema i m 
plantado por la ley de 1870 estableoiendo 
uno completamente nuevo, en tales tér 
minos qoe por si sólo constituye la materia 
legal vigente en cuanto se relaciona oon 
la segunda parte de la denominaoióo de 
este ley fundamental de la Haoienda pú
blica. 

En vista de tantas y tan importantes 
innovaoiones, claremente se advierte la 
notoria inconveniencia de que todos estos 
preoeptos legales se hallen diseminados 
y dispersos, ofreciendo su consulta las 
dificultades consiguientes á su dispersión 
y la más trasoedental de prestarse A dudas 
la distinción entre lo vigente y lo derro
cado. Es, pues, Indispensable rounirlos, 
y A oubrir esta necesidad ya sentida por 
varios de mis dignos antecesores respon
dieron los diferentes proyectos de leyes 
que sometieron á las Cortes, ya en el Se
nado, ya en el Congreso; pero no habien
do obtenido su aaooión y existiendo al 
presente oomo entonces aquella necesidad, 
el Ministro que suscribe, siquiera see con 
laa miraa más modestas de limitar su pro
yecto á une recopilación de lo ya legisla

do, somete un nuevo proyeoto á las Cortes, 
en el cual sólo se han introducido dos no
vedades dignas de menoión, ambas acon
sejadas porol mejor régimen y regulari
dad de los servioios. 

Es la primera innovación traer al pro
yeoto la materia legal vigento sobre la 
contratación de los servicios y obras p ú 
blioas, ó sean las reglas fundementales 
del Real deoreto de 27 de Febrero de 1852, 
considerado como ley desde entonces, no 
obstante no haberse discutido como pro
visional y sujeto á las modificaciones qne 
lss Cortes juzgarán conveniente intro
ducir. 

L a segunda innovación, no menos im
portante que la primera, afecta honda-
damente al presupuesto y se conoreta á 
determinar que todos los servicios del Es
tado, sin excepción alguna, figuren en las 
leyes de Presupuestos oon su crédito n u 
mérico, desaparenciendo por tanto del ar
ticulado de las leyes aquellas autorizacio
nes qne han venido consignándose sin 
interrupoión D O sólo para considerar com
prendidos en el estado de gastos los oré
ditos necesarios para satisfacer las ob l i 
gaciones que se reconozoan y liquiden 
durante el ejeroioio por determinados 
conceptos, sino también aquellas en cuya 
virtud se consideran ampliados de hecho 
otros créditos hasta el importe de lo re
conocido y liquidado. 

Considera el Ministro que suscribe que 
estaa autorizaciones tienen una pernicio
sísima influencia en la liquidaoión del 
presupuesto, pues existiendo servicios 
ouya oval nación no se figura n u m é r i 
camente y otros en que sólo de una ma
nera deficiente se haoe, no es posible 
apreoiar en sus debidos términos, por lo 
menos en la previsión legislativa, el com
pute de ingresos y gastos. 

Sobradas causas de desequilibrio, que 
se sustraen á todo oálculo y previsión, 
tienen lngar durante el curso de presu
puesto para que pueda considerarse legí
timo y mucho monos justificado ua pro
oedimiento que sólo puede originar l a 
ooultaoión de gastos. 

Las causa» de esta invetereda costum
bre tuvieron y tienen seguramente su 
fundamento lógioo y raoional en las difi
cultades de evaluar de un modo exaeto el 
importe de servioios, como le Deude, Cla
ses pasivas, Deude flotante y otros, y 
también en el riesgo de dejar indotados 

servioios ouya falta de pago lesionaría e l 
crédito del Estado; pero esta dificultad 
quede salvada en el momento en qoe e l 
Gobierno se halle autorizado para ampliar 
por sí aquéllos créditos en los interregnos 
parlamentarios, previos los trámites qoe 
la misma ley de Contabilidad estableoe, á 
ouyo efecto deberá comprender los res
pectivos servicios en la relaoión de créd i 
tos ampliables que acompañe á las leyes 
de Presupuestos, según lo mandado por 
la ley de 25 de Junio de 1880, debiendo 
acudir las Cortes en demanda del orédito 
necesario en el caso de que éstas se h a 
llen reunidas. De todaa suertes se obten
drá oon el nuevo procedimiento el notorio 
beneficio de que en el presupuesto del Es
tado se consignarán numéricamente to
dos los servicios, desapareciendo una de 
las causas de perturbación del nivel en
tre ingresos y gastos, sólo apreciable a l 
presente á la liquidación del presupuesto, 
contribuyendo de un modo más eficaz á 
la sinceridad de la previsión y completan
do de este modo la obra de mis dignos 
antecesores, encaminada á la mayor per
fección del presupuesto del Estado. 

Por ú l t imo, con oarácter puramente 
estadístico se establece en el capí tulo 
destinado á regular la contabilidad que 4 
cada cuenta general acompaña una re la 
oión en que figuren por conceptos y ar
tículos respectivamente los ingresos y loa 
pagos efectuados durante el ano en cada 
una de las Cajas del Tesoro, lo cual permi
tirá apreciar, sin más datos, la importan-
ola contributiva de la provincia, la rela
oión en que oon los gastos de los diferen
tes servioios públicos se hallan los produc
tos de le localidad y otros detalles que 
oontribuirán á la mayor ilustración de l a 
ouenta. 

Fundado en estas consideraciones, con 
la autorización de S. M . , de acuerdo con e l 
Concejo de Ministros, tengo la honra de 
someter á le deliberaoión de las Cortes el 
siguiente. 

PROYECTO DE L E Y 

DE ADMINISTRACIÓN V CONTABILIDAD D B L A 

HACIENDA PÚSLICA 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

De la Hacienda pública 

Artioulo t . ° Constituyen le Haoienda, 
públioa todaa las contribuciones, impuea-



tos, rentas, propiedades, valores y dere 
«hos qoe perteneeen al Estado, eon cuyos 
rendimientos se sstlsfseen sos obligacio
nes. 

Art . 2.° L s reoaudación del haber da 
Estado estsrá á esrgo del Ministro de H s 
oiends, y se efectuará por agentes del 
mismo, responsables y sujetos á ls rendi
ción de cuentas. 

Los funcionarios de los diferentes M i 
nisterios qoe tengsn á eo osrgo ls admi
nistraoión de algunas rentas, impuestas ó 
dereohos qne por razón de so especialidad 
no se sdministren por el de Hsoiends, 
dependerán de éste en todo lo relstivo 4 
ls entrega y spliosoión de los fondos y á 
ls rendición de sos respectivas cuentas. 

Art . 3.° Estarán sujetos á l s prestación 
de fianza en metálico ó efectos públicos de 
la Deuda con interés, aquellos funoionsrios 
de quienes Isa inatrueoionea lo exijan para 
ls seguridad de los fondos ó efeotos qne 
manejen ó custodien. 

Art. 4.° La suma de los osudales pú 
blicos incluso los reintegros de psgos in
debidos y el produoto en vents de los 
ofeotoa que se eaajenen en todoa los ramos 
del servicio del Estado, ae reunirán en el 
Tesoro ó sus dependencias, quedando pro
hibida en absoluto la existenoia de Cajas 
especiales. 

No se considerarán Cajas especíele?, 
psra los efectos de la disposición snterior, 
l s genersl de Depósitos y las en que se cus
todien fondos librsdos á justificar, siempre 
que estén debidamente intevenidos. 

(Se continuará) 

GOBIERM CIVIL 
Fomento.—Servicio de pesa» y medidas 

En uso de las facultades que me con
fieren los srtioulos 17 y 18 del Reglamen
to vigente diotado para la ejecuoión de la 
ley de Pesas y Medidas, y oooforme con lo 
prevenido en el art. 15 del mismo, he 
aoordado lo siguiente: 

1. ° En el inmediato a ñ o de 1895, el 
plazo destinado para verificar la oompro 
baoión y maroa periódica de todas las pe
sas y medidas y aparatos de pesar que 
contengan los establecimientos industria
les y de oomeroio de cualquiera especie, 
almacenes, ferias, meroados, puestos am
bulantes y ka establecimientos públicos 
en la provincia, ya dependan de la Ad
ministración general del Estado, ya de la 
provinoia ó de loa municipios, deberá ter
minar en 31 del próximo mes de Agosto. 

2. ° La oomprobaoión en esta Corte 
terminará en 28 de Febrero próximo ve
nidero. 

3. ° Los nuevos establecimientos que 
se instslen en ests Cspital, los buhoneros 
ó vendedores ambulantes que ejerzan de 
nuevo su industria, asi como los fabri
cantes ó vendedores do pesas y medidas 
que no puedan exponerlas ui venderlas 
por uo tener la maroa primitiva corres
pondiente, se les hará la confrontación y 
msross que prooedan por el Fie l contras-
t á quien corresponda, según la Demar
cación, deoióndose tener en ouenta que 
lea oficinas de oontrastsoión estarán abier
tas en cualquier épooa del ano en que 
dichos Fieles oootraste estén en Madrid, 
y en la horas que auooiarán en los res
pectivos locales en que sus oficinas se 
hallan establecidas, quo son la de la De
marcación Oeste á cargo de D. Miguel 
JRobert, en la oalle Ancha de San Bernar

do, núm. 16, y le del Eate, á esrgo de 
D. Miguel de Vergars, en le eslíe de San
ta Engracia, en los Almscenes generales 
de efeotos de ls V i l l a y en su sucursal 
calle de Ssn Andrés, 14. 

4. ° Terminada le comprobación en la 
capital, se oontinusrá eu los pueblos de le 
provincis, psre lo cosí y previo aviso, se 
presentsrán los Fieles contrastes en lss ca
bezas de loa partidos judiciales qne les co
rrespondan, señalando los días y horas y 
el loosl á que hsysn de acudir los iutere 
ssdos de aquéllas localidades. 

5. ° A les mismss cabezas de los par 
tidoa judiciales deberán también acudir, 
en loa días y horas y local señalado opor
tunamente psre verificar laa operaoiones 
mencionadas, todos los individuos que re 
sidieudo en los pueblos del respectivo Par
tido judioial, se hallen comprendidos en 
el art. i .° del ya citado Reglamento, para 
lo oual se hsrá saberlo á los Sres. Alosl 
des del partido y éstos lo harán á sus sd 
ministrados. 

6. ° Los que no asistan á los lóceles en 
los diss y horas señalados en ls respec
tive oabess del Psrtido judioial, bien por 
que deaeen se lea haga la oomprobaoión 
en 8U8 domicilios ó por que poseso báscu
las fijas ó destinsdss á pesos de más de 
50 kilogramos, deberán participarlo por 
escrito, debiéndose en este caso abonar 
15 pesetas si Fiel contraste como indem
nización de viaje por el reclamante ó re
clamantes que en esda localidad lo ha
yan solicitado. 

7. ° Los Fieles contrastes, además de 
hacer las visita- ordinariss para la oom
probaoión de pesas y medidas y aparatos 
de pesar en sus respectivas Demarcado 
nes, harán también las extraordinarias 
que convengan al mejor servicio á todos 
los establecimientos y sitios de vents, 
dándome cuenta de los casos de infracción 
para el debido correotivo. 

8. ° De conformidad oon lo preceptua
do en el art. 21 del referido reglamento, 
y oon el fin de que el transcedental servi
cio anual de contrastaoión de pesas, me
didas y aparatos de pesar sea cumpi ído en 
todas 8us partea en la provinoia de mi 
mando, tan luego como dicho servicio 
quede efectuado en laa poblaciones cabe
zas de Partido, procederán los Fieles con
trastes á ejeoutar la visita de inspección, 
examen y contrasta - ion en las localidades 
no cabezas de psrtido enclavadas en s u s 
respectivas demarcaciones, percibiendo 
oada uno de ellos sobre los dereohos de 
tsrifs correspondientes, laa dietas de 15 
pesetas diarias oomo indemnización de 
viaje y visita, ouyss dietas harán efecti
vas á prorrsteo, de loa i n d u s t r i a l e s , co
m e r c i a n t e s , oorporaoiones, sociedades , 
empresas y oompañias que por tsl con
oepto resulteu morosos. 

9.° Tan luego oomo los Fieles con tras
tes termiueu las visitas de inspección y 
contraste en los pueblos de sus respecti
vas demarcaciones, procederán los Aloal
des á reoonooor los aparatoa de pesar y 
medir que encuentren en uso comercial, 
asegurándose de que han sido aferidos ofi
cialmente oon la maroa correspondiente, 
y eu oaso contrario serán decomisados, 
dando cuenta inmediatamente del contra
ventor, oon remisión de las piezas reco
gidas, á los reapeotivos Jueces municipa
les, para que hagan efectivas la3 multas 
y correcciones que la ley y el reglamento 
vigentes de pesas y medidas determinan 
pare los que cometsn dichss Infracciones. 

Lo que se publica por medio de ests 
periódioo ofloial psre que llegue á cono
cimiento de los hsbitentes y Aloaldes de 
los pueblos á qoe se refieren lss enterlores 
prevenciones, espereodo que dichss Auto
ridsdes dsr io ls msyor publiolded á lss 
presentes disposiciones, publicando ban
dos y fijando edictos eo los sitios de oos 
tumbrs psrs que nadie puede alegar i g 
norancia, prestando edemas s i Fiel con
traste de le demsrosoión cuantos auxilios 
les redame y sesn necesarios psrs el buen 
desempeño de su cometido. 

Msdrid 6 de Diciembre ds 1894 .«El 
Gobernedor, M . el Duque de Tamames. 

Plagas del campo 

Siendo ls época sotusl la iudiosda eo
mo preferible pars el laboreo de los terre
nos infestados por el canuto de langosta, 
consiguiendo de este modo destruir el ger
men y evitar su avivacióu en ls primave
ra, es urgente que los Alcaldes de los tér
minos invadidos y que sun no hayan cum
plido lo dispuesto por la ley de 10de Ene
ro de 1870, remitiendo las relaciones de 
terrenos acotados, asi como los avances 
de presupuestos necesarios para la estin-
olón de dioho germen se apresuren á ha
cerlo, ganando el tiempo perdido de modo 
que puedan oonooerse rápidamente los 
propietarios que hsysn de hacer por au 
cuents ls campaña de invierno, y en que 
terrenos deban praotioarla las Juntas mu 
nicipales de extinción. 

Eu su virtud tendrá usted presente l s 
necesidad de dsr exacto oumplimiento á 
estos preceptos legales, remitiendo laa re
laciones de terrenos y demás noticias en 
término de diez días. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1 8 9 4 . « E l 
Gobernsdor, M. E l Duque de Tamames. 

A Y U N T A M I E N T O S 
Madrid 

Secretaria 
Ests Exorna. Corporaoión ha acordado 

saoar á públioa subasta el desmonte y ex
planación de 26.400 metros oúbioos de te
rreno en las c a l l e s de D. Diego de León, 
trozo oomprendido entre la de Serrano y 
Glorieta del Obelisco, y la de Serrano en 
el trayecto comprendido desde la de Don 
Diego de León hasta las de Lope de Hoyos 
y del General Oraá, bajo el tipo de 1*50 
pesetas cada metro cúbioo, incluyéndose 
en el mismo todos loa gastos y el beneficio 
industrial. 

Loa licitadores consignarán previa
mente, oomo fianza p r o v i s i o n a l , le osnti
dsd de 1.950 pesetss, en ls Cajs genersl 
de Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a ; 
acompañ indo á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes s i arbitrio munioipal estableoido, 
y el rematante le definitiva de 3.900 pe
setas, que le será devuelts á la termina
ción del oontrato, previs ls certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el dís 13 de 
Dioiembre de 1894, á las dos de le tarde, 
en la sala de remates de ls tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad eu quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de oondioiones en ests Secretsría, Ne
gociado Central, de una á tres de ls tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remste. 

Lo que se anuncia s i públioo psrs aa 
oonooimiento. 

Msdrid 3 de Dioiembre de 1894.=^£1 
Seoretsrio, Francisco Rosno. 

Modelo de proposición 
(que deberá estenderse en papet del aello 12.*) 

D . . . . , que v i v e . . . , entersdo de l t t 
eondieiones psre ls subasta en públics l i -
eitsolón del desmonte y explsnsoión ds 
26.400 metros oúbioos de terrenos en las 
eslíes de D . Diego de León, trozo com
prendido entre le de Serrano y Glorieta 
del Obelisco y de Serrano, trsyecto com
prendido desde la de D . Diego de León» 
hasts lss de Lope de Hoyos y del General 
Orea, snuneisds en el B O L E T Í N OFICIAL de 
le provineie del dís . . de., de 189.. confor
me en un todo eon lss mismas, se oompro
mete á tomsr á su esrgo dichss obras con 
estricta sujeoión á ellas (squí ls proposi
ción, refiriéndose á tipo oon ls cantidad un 
letra.) 

Madrid.. . de... de 189... 

(Firme del proponentc.) 

Eata Exema. Corporsoión ha acordado 
con le ssnción de le Junte munioipsl, sa-
osr á públioa subssts, el suministro de la 
piedre partida necesaria pars las obras de 
reparación y conservación de los afirma
dos Mso-Adam, de las vías públicas mu
nicipales del interior de esta oapital com
prendidas en cada una de las tres zonas 
siguientes: 1.a, distrito de Palacio y Hospi
tal; 2. a , Congreso, y 3. a , Buenavista, Uni
versidad, Hospioio, Inclusa, Latina y A u 
dienoia; ad virtiéndose que podrán hacerse 
proposiciones á una, á dos y á las tres zo
nas, siendo preferido en igualdad de cir
cunstancias el que lo verifique á l s tota
lidad. 

Los pliegos de oondioiones quo hsn ds 
servir de base á la subasta, son los si
guientes: 

F A C U L T A T I V A 

CAPÍTULO I 

Objeto, duración y entidad de la contrata 

Art . 1.° Es objeto de ests oontrsts el 
suministro de toda ls piedra psrtida que 
sea necesaria psra lss obrss de reparación 
y conservación de los afirmados Mac-
Adam, de lss vías públiees municipales 
del interior, comprendidas en lss zonas 
siguientes: 1.a, Palaoio y Hospitsl; 2. ' , 
Congreso, y 3 . a , Buenavista, Universidad, 
Hospioio, Inclusa, Latine y Audiencia. 

Art . 2.° Le duraoión de este contrato 
será desde la feoha en que so seuerde por 
el Exorno. Ayuntsmiento ls adjudicación 
definitiva del remate, hasts 30 de Junio 
de 1898. 

Art . 3.° E i presente eontrsto se besará 
ú n i c a m e n t e en los preoios tipos de lss di
ferentes unidades que se detallen en el 
ouadro que s i final se seompaña y que for
ms parte integrante de estss condioiones, 
quedsodo indeterminado el gasto y oíase 
de material de piedra partida que en el 
período total de ls oontrsts ó en osds uno 
de los sños qoe l s misms comprende, haya 
de hacerse, de suerte quo el contretists no 
podrá fundsr reclamación alguna sobre 
este particular, sean lss que quieran laa 
oantidadea de material que se le pidao, 
quedando el Exorno. Ayuntamiento en l i 
bertad de realisar en cada año los trsba
jos que ores convenientes con srreglo al 
crédito que psrs este servicio hsys consig* 
nado en el presupuesto ordlosrio del inte
rior. 



Art. 4.* Para fijar la magnitud da al 
flan ta que el contratista habrá de deposi
tar eomo garantía del oumplimiento de an 
contrato, y sólo para este efeoto, ae col
éala prudencial mente que el gaste enual 
podrá elevarse A l a sume de 33.333 pesa-
tas, por término medio para oeda nna de 
l u tres sones referidas. 

CAPITULO II 

Condiciones á que lian de satisfacer 
los materiales 

Art. 5.° L a piedra qne ha de suminis
trarse será del género silíceo, o u a r s o s o i 

compacta, dura y eon la suficiente resis
tencia á que haya de ester sometido. 

Art. 6.* L e piedra, por lo que respecte 
i l tamaño á que han de quedarse reduci
dos los fragmentos, se dividirá en primera 
y segunda dimensióa. 

La piedra de primere dimensión deber 
repasar libremente y en todos sentidos 
por u n anillo cuyo diámetro interior see 
de 0m,07 (7 oentímetros) y n o pasera por 
otro de 0 m ,03 (3 oentímetros). 

Las dimensiones análogas de los ani
llos para la piedra de segunda dimensión 
serán de 0*>,02 (2 centímetros) y 0 » , 04 
(4 centímetros) de diámetro interior. 

E l canto rodado se admitirá solamente 
euando su tamaño sea tal, que después de 
partido por la almádena quede reducido, 
por lo menos, á dos frsgmentos de las d i 
mensiones asignadas. N o se admitirá pie
dra que n o tenga golpe, presentando po? 
consiguiente aristas de trabazón. 

La forma á que han de quedar reduci
dos lo fragmentos por el machaqueo, han 
de presentar oierta regularidad en sus di
mensiones. No son admisibles los de apa
riencia plana que presenten dos caras del 
tamaño requerido, pero muy poco espesa, 
ni tampoco lo son los fragmentos dema
siado pequeños en dos sentidos que se ase
mejan á prismas alargados. 

Art. 7.° L a piedra no solamente debe
rá estar limpia de polvo, tierra, barro ó 
cualquier otra sustancia extraña, sino que 
aun del mismo detritus que se produce del 
machaqueo, deberá extraerse todo el que 
pase por cribas de un centímetro de lado 
los agujeros. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones diversas 

Art. 8.° Los pedidos de material se 
dirigirán por escrito al oontratista por el 
Ingeniero Direotor del ramo. En estos pe
didos se fijará el número de metros cúbi
cos de piedra qne se necesita, su oalidad y 
dimensiones del machaqueo, sitio en que 
sa ha de entregar el material y plazo den
tro del cual deberá quedar terminada la 
•atrega. 

Se calculará el número de días de este 
plazo en el supuesto de que el contratista 
ha de entregar por lo menos catorce me
tros cúbicos en oada dia, de piedra parti
da sin que se le pneda exigir más de vein
tiocho metros cúbicos diarios, cuando sean 
dos ó máa los pedidos que se le hayan 
hecho. 

Art. 9.° Uno de los dos ejemplares del 
'adido, qne se hará siempre por duplica
do, lo devolverá el oontratista á la Direc
t o facultativa en el término de veinti
cuatro hores, manifestando al pié so con
gruidad, debiendo empezar la entrega del 
Material dentro de los tres dias siguientes 
" ' i excusa ni pretexto alguno. 

Art. 10. Si asi no lo hiciere incurrirá I 

en una multa de 50 pesetea por cede día 
de retraso qne trausourra sin der princi
pio, qne le será impuesta por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde-Presidente. 

Transcurridos oineo diaa en este este-
do, eata multe se duplicará por espaoio de 
otros cinco. Si el finalizar este segundo 
plazo no hubiere dedo comienzo A le en
trega del material, qnederá de hecho res
cindido el oontrato onya declaración se 
herá por el Exorno. Ayuntemiento con los 
efectos que marca el art. 23 del Real de
oreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servioios provinoieles y mu
nicipales. 

Art . 11. Todo el material que se en
tregue en los tajos ó puntos de obres, será 
conducido por ouenta del contralista á los 
sitios que se designen en los pedidos res
pectivos y en las debidos oondioiones de 
maehaqueo y limpieza debiendo distr i 
buirse en la forma que se fije por el Inge
niero Director del ramo ó empleado en 
quien delegne. 

Art . 13. Terminado en el punto de 
obra la medición del aoopio ó parte de él, 
antes de proceder al empleo de la piedra 
se hará la reoepoión de la misma por el 
Ingeniero Director del ramo ó empleado 
facultativo en quien delegue y á presencia 
del contratista ó t u encargado. 

Dicha reoepoión se verificará exami
nando la oelided de le piedra, condiciones 
de meohaqueo y limpieza y oomprobando 
la medioión siempre que se juzgue neoesa
rio por el Director del ramo. Estas opera
ciones podrán ser comprobadas también 
por los Sres. Concejales, cuando lo estimen 
oonveniente. 

Para el caso de no resultar avenencia 
entre las partes, respeoto á las condiciones 
de los materiales objeto de este contrato, 
ge nombrará por el Sr. Aloalde uno ó más 
facultativos que informen eoeroa de las 
dudas qne se ofrezcan. 

La piedra que no reúna las condicio
nes que se marcan en este pliego, será 
desechada, quedando terminantemente 
prohib'do que bajo pretexto de refino ú 
otro cualquiera se machaque en la vía pú
bliea. 

Art . 14. E l material qne del recono-
oimiento que se menoiona en el artículo 
anterior quede desechado, deberá retirarse 
de la vía pública por el contratista, den
tro de les veintiouatro horas siguientes 
de haberse efectuado dioha operaoión, sin 
exousa ni pretexto alguno, si así no lo hi-
olere, pagará por ocupación de la vía pú
blioa la cantidad de oinoo pesetas diarias 
por oade metro cúbico, durante tres días, 
pasado los cuales sin haberlo retirado será 
trasladado al sitio qne designe la Alela-
día, á propuesta del Ingeniero Director, 
ouyo gasto se pagará por cuenta de la fian
za del contratista, quedando este obligado 
A reponerla en los términos que fija el er 
tíoulo 17. 

Art . 15. Una vez empezada la entrega 
del material, deberA ésta terminarse en el 
plazo que para oade oaso fije la Direooión 
faenltative y oon erreglo A lo que preoep 
túa el art. 8.° 

Por cada die más de los fijados en los 
plazos respeotives que tarde el contratista 
en terminar de servir oada pedido que ae 
le hubiere hecho, inourrirá en la penali
dad que m a roa el párrafo i .° del art. 10, 
siendo aplicable en este caso, lo que pre
vienen el 2.° y 3.° del meueionado artícu
lo ai transcurrieran otros oinoo diaa sin 
terminer de servir el pedido. 

Ar t . 16. Las multas que puedan impo
ner al contratista oon arreglo á lo qoe pre-
eeptden los artículos 10, 14 y 15 del pre
sente pliego de condiciones, se harán efec
tivas de la fianza prestada por el mismo 
oomo garantía del cumplimiento de su 
contrato, y caso preciso, de sus bienes en 
le forma que se establece en el art. 32 del 
Reel decreto de 4 de Enero de 1883, sobre 
contratación de servicios provinoieles y 
munioipales. 

Art . 17. E l eontretiste deberá comple
tar le fianza que tenga en depósito, siem
pre que se extraiga una parte de elle pere 
hacer efectivas las multas ó pagos que se 
le hoyen impuesto en virtnd de los artíou-
los anteriores. 

Si á los diez días de haber sido reque
rido para que complete la fianza no lo hu
biere heoho, el Excmo. Ayuntamiento po 
drá declarar rescindido el contrato, según 
previene el art. 33 del mencionado Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 oon todos 
los efectos del art. 23 del mismo. 

CAPITULO I V 

Precio, valoración y abono de los materiales 

A r t . 18. Por oada metro cúbico de pie
dra maohaoada qoe entregue el contratis
ta al pie de obra, se le abonará su impor
te según su clase y machaqueo al precio 
que se fija para cada unidad en el cuadro 
adjunto, que forma parte integrante de 
este pliego de oondioiones, deduciendo la 
baja ó mejora del remate si le hubiese. 

Ar t . 19. A fin de oada mes se hará por 
la Dirección facultativa del ramo la valo
ración de todo el material suministrado 
durente el mismo por el contratista, apli
cándole los precios tipos que se maroan 
en el ouadro correspondiente con la baja 
de anbasta, si le hubiese, y á cuye valo
ración y prestará sn conformidad el oon
tratista. 

Art . 20. E l importe del material su
ministrado por el oontratista se le acredi
tará por medio de certificaciones mensua
les que expedirá el Ingeniero Direotor fa
cultativo del ramo, á las que acompañarán 
las relaciones de que habla el artículo an
terior. 

Transcurr ido un mes después de hecha 
la liquidación definitiva de los materiales 
entregados se pagará al oontratista el i n 
porte de los mismos dando cuenta á la Co
misión respectiva. 

Pasado dicho mes empezará á contarse 
el plazo á que se refiere el art. 35 del re
petido Real decreto. 

CAPITULO V 

Prescripciones generales 

Art . 21. Todos los empleados depen-
dientes y operarios del eontretiste guar
darán el respeto y consideraciones debi
das á los Sres. Concejales, al Ingeniero D i 
reotor del ramo y demás funcionarios del 
Municipio, atendiendo y cumpliendo cuan
tas observaciones relativas al servioio se 
lea hioieren. 

E l Ingeniero Director del ramo podrá 
exigir al eontretiste qne despide de loe 
trabajos á aquéllos de sus dependientes ú 
operarios que oometen feltas de subordi
nación y respeto ó promuevan riñas ó es
cándalos en las obras. 

Ar t . 22. Le baje ó mejore que se haga 
en el aoto del remate, aera de un tanto por 
oiento fijo que se epiioará igualmente A 
todos y oada uno de los preoios tipos con
signados en el cuadro adjunto. 

Ar t . 23. Por tanto, en lea proposiciones 
qne se presenten en el eoto de la subasta 
que deberán ester red acta 1 as con erreglo el 
modelo qne se acompaña el pliego de eondi
oionea Económico-administrat ivas, debe
rá decirse en le perte de dicho modelo 
destinada á heoer le proposioión, lo s i 
guiente A le letre: Si no se hioiese beja 
por los precios [tipos y si ee hiciere con la 
baja de tanto por ciento (en letre) en los 
precios tipos, desechándose en el eoto toda 
proposioión qne no esté redactada en esta 
forme. 

Art . 24. Sin perjuicio de ouanto queda 
estipulado en estas condiciones, regi rán 
también lae Económico-administrat ivas 
que se dioten pere este oontreto. 

Ar t . 25. Será de ouente del eontretiste 
el abono de las cantidades que tienen que 
satisfacer enjlos fielatos por los derechos de 
introduooión del material, estableoido por 
el Municipio, edvirtiéndose que en el caso 
de que pudiere modificarse ó suprimirse 
este arbitrio munioipal, se tendrá en cuen
ta dicha modificación ó supresión, aumen
tándose ó disminuyéndose los preoios en 
le cantidad que corresponde por eete con
cepto. 

Ar t . 26. En el oaso de qne el contra-
tiste se negera á proporcionar piedre para 
una ó mas obras, cualquiera que see l a 
excuse que diere, ó que incurriera en las 
faltas que según los artíonlos 10 y 15 l l e 
van consigo la inmediata rescisión de l a 
contrata, el Ayuntamiento podrá adquirir 
le piedra donde lo tenga por oonveniente, 
siendo de ouenta del oontratista el sobre
precio, s i lo hubiere, del material. 

Art . 27. Si alguno vez el Ayuntamien
to quisiera utilizar un nuevo sistema de 
pavimento para el afirmado de sus calles, 
que juzgue superior al de piedra partida, 
quedará en libertad de hacerlo, sin que el 
eontretiste pueda presentar reclamaoión. 

CUADRO OB PRECIOS TIPOS AQÜB SE REFIERE 
BL ARTÍCULO 18 DB ESTE PLIEGO 

Pesetas 
Clase de material 

Metro cúbico de piedra silíoeo-
ouarzosa, suministrada por el 
contratista, incluyendo sn aco
pio y maohaqueo al t amaño de 
primera dimensión y compren
diendo los dereohos de intro
ducción, trece pesetas 13 

Metro cúbico de íd. íd. íd. al ta
maño de segunda dimensión y 
comprendiendo los dereohos 
de introducoión, catoroe pese
tas 14 

ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.a L e subasta se verificará el día 15 
de Dioiembre de 1894, A las tres de la ter
de, en le sale de remetes del ExceK nt ís i -
mo Ayuntemiento y ente el Exorno. Señor 
Alcalde-Presidente ó del Teniente qne el 
efeoto delegue, asistiendo t smbién el acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los 
Notarios de S. E . 

2 / Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes pare le subasta, se ha 
l la rán de manifiesto en le Secretaría del 
Ayuntamiento, de une á tres de la tarde, 
todos los días no feriados qoe medien bea
ta el del remate. 

3. a Se derá prinoipio el eeto el día y i 
la hora señalada, por le lectura del anun
oio y pliegos de condiciones qne sirvan de 
baso para le subasta. 

4. a Terminada la leoture, y durante el 
espaoio de media hora, en onyo plaso u ni-



«o podráa loa concurrentes pedir l a i oz 
pllesoiones qae eiUmea necesarias sobre 
lss eondieiones ds le subasta, se entregs 
rea el Sr. Prssideate lss proposioionea eo 
pliegos cerredos qoe rubricarán eo el seto 
los interesados. Dichos pliegos deberán 
eontener ls proposloión sjustada s i mode
l o , el resguardo qae scredite ls constitu
ción de l s fianza provisional y ls cédale 
personal dsl lioitsdor. Guando nao de es
tos preseots más de an pliego, bastará qae 
en cualquiera de los qae presente acom
pañe estos dos últimos documentos. Los 
referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por el orden de presenta
ción; y nns res entregados no podrán re
tirarse por ningún motivo. 

5. * Le flama provisional que men
cione ls condición enterior, consistente en 
el 5 por 100 del totsl de ests subssta, im
portante 6.666*60 pesetas psrs cada zona, 
se constituirá en metálioo ó en efeotos pú
blicos, bien en ls Tesorerís mnnieipsl ó 
bien en le Csjs genersl de Depósitos; pero 
ousndo aquélla se constituya en los segun
dos, se verificará oon sujeción si precio que 
estos tuvieron en l s plszs el dís snterior 
el del remste, según l s ootizsoión oficial. 

6. a Los precios tipos psrs ests subssta, 
son los que se msrcsn en el ousdro que se 
acompaña s i pliego de condioiones facul
tativas, según previene el art. 18 del mis
mo y ls partids por donde hs de satisfa
cerse ests obligsoión figura consignada en 
el presupuesto genersl del Exorno. Ayun
tamiento. 

7. a Cinco minutos sntes de espirsr l s 
medís hors msresda en la condición 4. a , 
el Sr. Presidente hará snuncisr que falta 
sólo dioho tiempo pars torminsr el plszo 
de admisión, corrido que ses éste, lo de
olsrsrá terminsdo y prooeders á la aper
tura, por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en sits voz, 
deseohendo en el soto lss que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del lioitador, las que 
exceden de los tipos estsbleoidos y las que 
no se sjusten s i modelo inserto á continus
ción, siempre que lss diferencias puedan 
producir, á su juioio, dude racional sobre 
ls persona del lioitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el 
oaso de existir dicha duda, la proposición 
será desechada sun cusndo el lioitsdor 
manifieste su eonformidsd en que se en
tiende redsotsda eon estricta sujeoión el 
modelo. 

8. a Después de ls lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, el Pre
sidente ad jud icará provisionalmente el re
mste s i sutor de ls más ventajosa entre 
lss admitidas, devolviendo á los lioitado
res que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguar
dos y oédulas de vecindad que las acom
pañaban, oon cuyo recibo se entiende que 
renunoisn á todo dereoho á la adjudica
ción definitiva del remate. 

9. a En el caso de resultar dos ó máa 
proposiciones iguales á ls más benefioioss 
psrs los fondos municipales, se abrirá l i 
citación entre sus autores, por pujas á ls 
l isos , dursnte un plazo de diez minutos, 
pasado el oual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejorado la soya 
en favor de ests V i l l a , y sino hubiere me
jore ó resultasen varias en los mismos tér
minos, ls oitsds adjudicación se hará á 

fsvor de squel ouyo pliego tengs el n ú 
mero ds ordeo más inferior. 

10. E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los dereohos que nazcan del re
mste, pues queds prohibida terminante
mente ls transferencia de loa mismos, en 
uso de le facultad que si Ayuntamiento 
conoede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

11. E l lioitador á euyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el díe y hora que se le se 
Ssle, á otorgsr ls correspondiente esori 
turs, entregando el dooumento que acre 
dite haber consignado eomo fianza definí 
tivs en ls Csjs genersl de Depósitos ó en 
ls Depositaría de ests V i l l s 13.333*20 pe
setss por esde zoos, en metálioo ó en efee 
tos públicos, s i tipo que tuvieron en ls 
cotizsción oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, 
no cononrriese á otorgar la escritura, ó no 
llenase las oondiclones precisas para ello, 
aun después de trsnsourrida la prórroga 
qne al efecto*se le eonoeds, caso de que 
exista cause justificada pars otorgarla, se 
tendrá por rescindido el oontrato á perjui
cio del mismo remstsnte, con los efeotos 
del srt. 23 del Resl decreto de 4 de Enero 
de 1883 que reglsmenta y modifica el de 
27 de Febrero de 1852, sobre contratación 
de servicios públicos. 

12. E l remstsnte podrá retirsr el ex
oeso que resulte ó habrá de reponer ls 
diferencis, siempre que el preoio de los 
efectos depositados sufrs durante el eon
trsto un sumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya oonstituídofla fianza. También 
queda obligado á completar el importe de 
la misma, siempre que para haoer efecti
vas las responsabilidades en que incurra , 
se extrsigs una parte do ella. Si debiendo 
reponer en oualquiera de ambos oasos, no 
lo hioiese dentro de los diez diss siguien
tes al en que ses requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dsr por rescindido 
el eontrato oon los efectos del ya citado 
artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

13. L a fianza será devuelta al oontra
tista, previa certificación del Sr. Ingenie
ro Direotor de Vías públicas, visada por 
quien corresponde, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las oon
dioiones estipuladas en la escritura de 
oontrato. 

14. E l Ayuntamiento, usando de ls 
fsoultad que le ooncede el art. 29 del Real 
deoreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltas del re
matante ó por mera conveniencia de le 
Corporación. 

15. E l oontratists no podrá pedir au
mento ó disminuoión del precio en que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que ale
gue, por que éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura. 

16. E l contratista, para todos los inci
dentes á que pudiers usr lugar esta subas
ta, renuncia el fuero de su Jues y domi
cilio. 

17. E l remste obligs si contratista y 
al Exorno, Ayuntamiento deade la defini
tiva aprobaoión del mismo. 

18. E l contratiata queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás quo pueda originar ls su
bssts, ssl como el importe de ls inserción 
de todos los documentos que lo hsysn 
sido para la misma en loa diarios oficiales 

de Medrid, presentsndo si efeeto, sntes 
de formsüser le esori tura ó sote de reme
te, el correspondiente resgusrdo de hsber 
heeho efectivo el menoionedo importe. 
Tsmbién queda obligado el contratista á 
satisfacer á l s Hsoiends públioa el impor
te de los derechos reslss, si los devengase 
y el de cualquier otre oontribueión ó i m 
puesto, á ouyo fin adquiere el compromiso 
de presentsr ls escritura de adjudicación 
en lss oficinas liquidadoras, dentro de los 
plazos legales, sin euyo requisito no se le 
satisfará por el Exorno. Ayuntsmiento 
cantidad signos por ouents del oootrsto. 

19. Psrs poder tomsr psrte en le su 
bssts, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien proceden de l s Tesorerís 
munioipsl, bien de l s Csjs genersl de De
pósitos, vsysn soompsnsdos del sello oo
rrespondiente que justifique hsber satis
fecho en ls Tesorerís munioipsl tres pe
setss en lss fianzas ó depósitos previos, 
por osds 500 pesetas ó frscoión de ests 
suma. 

Msdrid 30 Noviembre de 1894.--=E1 
Seoretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D. . . , que vive. . . , entersdo de las con* 

diciones psrs la subasta en pública l i c i 
tación del suministro de piedra partida 
pare la conservación y repsrsción de los 
afirmados Mao-Adam de las vías públicas 
municipsles del interior en lss eslíes com
prendidas en l s zona..., (si es ls 1.a, dis
tritos de Pslacio y Hospital; 2 . a , distrito 
del Congreso, y 3 . a , distritos de Buena
vista, Universidad, Hospicio, Inclusa, La
tina y Audiencia), anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
ests capital del día. . . de... de..., confor
me en un todo eon las mismss, se com
promete á tomsr á su osrgo dioho sumi
nistro con estrióte sujeoión á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose á... tipo... con 
la\caniidad en letra.) 

Madrid... de... de 189.. 
(Firma del proponente.) 

La Junta munioipal se halla citada pa
ra celebrar sesión en estas Casas Consis
toriales el dís 10 del setual, á las dos y 
media de ls tarde, con objeto de ocuparse 
dé los asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento modifican
do la tarifa del presupuesto vigente sobre 
tendido de cables aéreos destinados s i 
slumbrsdo eléctrico. 

Idem íd. disponer ls jubilsolón de un 
Sobrestante de vías públicas. 

Idem íd. disponiendo la jubilación de 
un Ayudante facultativo de la Sección de 
edificaciones. 

Idem íd. disponiendo la forma de pago 
de las obras que han de reslizsrse, previs 
subssta, para la oonstruooión de a l can ta 
rillado en las ca l l e s de Sagasta y Genova. 

Idem íd. aprobatorio do los pliegos de 
condioiones psra contratar el suministro 
de piedra partida para las vías públicas 
del ensanche. 

Lo que se enuncia pars conocimiento 
del público, siendo esta segunds convoca 
toria oon arreglo si srt. 149 de le vigente 
ley. 

Madrid 7 de Diciembre de 1884.= 
Francisco Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

CONGRESO 
En los sutos declarativos de msyor 

cuantía, seguidos á iustancia de Doña Dio-
nisis Bautista V i d a l , con D. Felipe Ma
chín y la Sociedad de descuentos y pres

temos, sobre alzamiento de le retención 
de no título, ss be dletedo l s sentenoia 
qae eontiene los particulares aiguientea: 

«Sen teno ia .—Ea le vi l la y Corte de Ma
drid á 13 de Noviembre de 1894; elSr. Doa 
Bslbino Msrtin Aloaso, Jaes de primen 
instsnois del distrito del Congreso, ha-
bieodo visto este juioio deolsrstivo de ma
yor cusnt ís , seguido entre partes: de 1% 
uns, oomo demsndsnte, DoñaDionisia Bau. 
lista V i d s l , meyor de eded, de ests vecin» 
dsd, dediosds á sua lsbores, por si , repre
se o tada por el Procursdor D. Pedro Msoget, 
bsjo ls dirección del letrsdo D. Msteo de 
Rlvss Cuadrillero, y de otra, oomo doman-
dsdos, D. Felipe Mschín y Tejera, de eata 
vecindad, ex comerciante, por si , represen-
tsdo por el Proourador D. Jusn Ayras, bajo 
ls dirección del Letrsdo D. Alfredo Aven, 
daño, y ls Sociedad de descuentos y prés
tamos, deolsrsds en estsdo de rebeldía, 
aobre alzamiento de la retención qne pesa 
sobre el título, serie D núm. 14.942 de la 
Deuda perpetua, del 4 por 100 interior. 

Fal lo que debo mandar y mando se 
sise la retención que pese aobre el título 
de ls serie D núm. 14.942 de la Deuda 
perpetua, s i 4 por 100 interior, acordada 
á i n s t a n c i a de D. Felipe Mschín y Tejera, 
en ejecución de ls sentencia dictada eo 
sutos que siguió oontrs D. Adolfo Rodrí
guez de Navas, oomo Direotor de ls Socie
dad general de Descuentos y Préstamos, 
quedando dioho titulo á la libre disposi
oión de DoSa Dionisia Bautista V i d a l . 

Así por esta mi sentencia con expresa 
condena de costas á D. Felipa Maohín y 
Tejera, y la que por la rebeldía de la So
ciedad de Desouentoa y Préstamos, se 
notificará ea la forma que previene el 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , difiui ti va mente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo. =Ba!bino Martín.» 

En su virtud y para que sirvs de noti
ficación á l s Sociedad de Descuentos y 
Préstamos, cuyo domicilio se ignora, ex
pido ls presente que se insertsrá en la 
Gaceta de Madrid. 

Madrid 15 de Noviembre de 1894.» 
V.° B . °=El Sr. Juez, Mar t ín .=El Esori
bano, Antolín Valdés. 70 

UNIVERSIDAD 
D. Pablo Maroto y Alvares, Juez de 

instru 3 c i ó n del distrito de la Universidad 
de ests Corte. 

Por l s presente requisitoria se cita, 
llama y emplszs á Catalina Cano Cabre
ra, que habitó calle de Lugo, núm. 14 
duplicado patio, y cuyo aotual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de seis días se presente en este Juzgado, 
oon objeto de citarls en debida forms i 
fin de que el d ís 18* del sotual mes da 
Dioiembre á la una de la tarde, pueda 
comparecer ante la Audiencia provinoial 
de eata Corte, al Juioio oral que en dioho 
dia y hora ha de celebrarse del sumario 
seguido oontra la misma por el delito de 
atentado; bajo aperoibimiento de que si 
no lo verifica ae la declarará rebelde pa
rándola el perjuioio que hubiera lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo i 
los Jueces, Autoridades y Agentes de po
licía judicial del territorio en que aquélli 
pueda encontrarse, quede ser habida, pro
cedsn á su detenoión y traslación á 1» 
Cároel de Mujeres á disposición de eate 
Juzgado. 

Dads en Madrid á 3 de Dioiembre de 
1894 .«Pablo Maroto.=El Esoribano, Li
cenciado, Vioente Moreno, 


